
1 
 

 

ACTA ORDINARIA 23-2023. Acta número veintitrés correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con 

dieciocho minutos del día veinticuatro de abril del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, 

Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita 

Ramírez Arias, Ricardo Solano Ávila y Olga Camacho Picado. 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 18-

2023 y  ACTA EXTRAORDINARIA 19-2023  

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA 

Y DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  

Oficio JPS-GG-0573-2023. Presentación 

dictamen de auditores externos 2022 (EFF, 

Liquidación presupuestaria, Fomuvel,  

Atestiguamiento de Fraude Financiero y TI) 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES  

  

Oficio JPS-GG-0487-2023 y JPS-GG-0580-

2023. Estados Financieros febrero y marzo. 

  

Oficio JPS-GG-0476-2023 y JPS-GG-0582-

2023. Informes de Ejecución Presupuestaria 

febrero y marzo. 
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Oficio JPS-GG-0447-2023 y JPS-GG-0564-

2023. Informes de Saldo en Cuentas febrero y 

marzo. 

  

Oficio JPS-GG-0239-2023. JD-174-2020, sobre 

terreno de Tres Ríos (finca 83621). 

  

Oficio JPS-GG-0581-2023. Fe erratas 

Promociones bolitas reventadas. 

  
Oficio JPS-GG-0579-2023. Comercial 

trabajador. 

  Estudio Apuestas Deportivas. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Solicitamos la exclusión del tema de apuestas deportivas, dado que hoy descubrimos algunos 

otros aspectos que se podrían incorporar en este tema.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias propone:  

Yo solo tengo una observación, viendo un poco los tiempos asignados y en el último bloque, 

en donde tenemos los dos oficios, hay uno que tiene más tiempo que el otro, entonces yo pienso 

que el que tiene menos tiempo que es más rápida aprobación, vaya de primero para dejar la 

discusión más larga al final.  

  

La señora Presidenta indica:  

Si, nada más invertir el orden, muy bien.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.    

ACUERDO JD-199 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 23-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

Ejecútese   

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Urania Chaves Murillo presenta la siguiente reflexión: 
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La señora Urania Chaves Murillo presenta:  

Esta es una frase que me llamó mucho la atención, yo traía otra frase que está muy relacionada 

con esta, esta se la vi ahora a José Mauricio y me gustó mucho. Nosotros no estamos como 

Junta de Protección Social ajustando a procesos de transformación dónde hemos venido 

trabajando, que desde hace tiempo empezamos con una política de cero papel y nos queda 

mucho también hizo recorrer, pero yo siento que esos procesos de transformación deberían de 

ir como un poco más agiles de forma tal que la gente nueva que está llegando no se apropie de 

una cultura que tal vez no es la que queremos, la que estamos con lo tradicional y queremos 

transformarnos, pero llega mucha gente nueva, pero no hay como establecidos esos cambios, 

esas rutas, y esa gente joven que está ingresando se apropie y digan sí, esto es lo normal.  

 

Porque no hay esa proyección, ese reflejo de hacia dónde vamos, yo siento que, con toda la 

parte de la estructura, de la estructura de la Junta, del manual de cómo vamos a trabajar, si por 

ejemplo los procesos tecnológicos van a requerir de personas especializadas en ciberseguridad, 

van a requerir de personas especializadas en otras áreas que no tenemos ahorita la transferencia 

de recursos, ¿cómo lo hemos hecho? ¿cómo podríamos pensarla? ¿ocupamos más ingenieros? 

¿no ocupamos más ingenieros? Esa es como la revisión que yo creo que nosotros sí de verdad 

queremos ese proceso de transformación, estamos apuntando hacia eso, deberíamos trabajar en 

eso, porque es que, lo decimos muy bonito, veo algunos cambios, pero lo veo como estancado 

principalmente en el área de TI y DTH donde siento que debería de estar como ese proceso de 

investigación, qué tipo de Junta queremos, hacia dónde vamos, cómo nos vamos a reinventar, 

que necesitarnos cambiar, que necesitamos fortalecer. El cambio es la constante.  

 

Yo voy a cerrar con esta otra frase que dice; mira de cerca el presente que estás construyendo 

porque debe parecerse al futuro con el que soñaste. Está muy ligado, hay que ver de cerca qué 

es lo que estamos haciendo hoy, para ver si está relacionado con lo que queremos mañana, 
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porque puede ser que tengamos un ideal, pero en el camino hacia ese ideal nos enamoramos del 

camino y nos quedamos en camino y no llegamos al ideal. Por ahí queda mi participación.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Ahora que doña Urania mencionaba el tema de la transformación digital y respectivamente que 

tiene que ver con que la empresa es un organismo vivo, de los 3 pilares fundamentales de 

transformación digital están las personas, los procesos y por último los productos. Entonces 

creo que va ligado, y sobre todo va ligado a esto que dice que tiene que seguir mudando de piel. 

Estamos también ante un escenario en el que vamos a tener que enfrentar, incluso cambios, 

planes de sucesiones. mucha gente que también va a salir, que probablemente tenga que cambiar 

de puestos, que ya está cerca de su jubilación, etcétera. Entonces yo nada más sí quisiera rescatar 

que la frase me gusta mucho y sobre todo, que no está ajeno la transformación digital. A veces 

pensamos que tiene que ver con productos y no está ajeno de las personas porque según dice 

Peter Drucker, la cultura se come la estrategia para el desayuno 

 

O sea, si nosotros no tenemos una cultura de las personas y que estén alineadas con el cambio 

al que nos vamos a enfrentar, entonces cualquier herramienta que traigamos después no la van 

a adoptar, entonces hay que trabajar primero con estas personas antes de llegar a esa parte para 

ir cambiando de piel antes de ponerle el nuevo vestido, que sería el nuevo programa.  

  

La señora Presidenta comenta:  

A mí me parece que bueno, voy en línea con lo que decía Adelita, sí todos estos procesos es 

como mudar la piel, me extraña en la parte que los valores deben de cambiar, no me gusta esa 

parte porque creo que los valores se están intrínsecos desde que uno crece como institución y 

uno tiene unos valores que están establecidos, el valor de la solidaridad, el valor de lo que sea 

y entonces como los cambia uno, si son los valores por los que está basada la institución como 

tal, a no ser que la institución cambie de misión y entonces los valores van a hacer otros 

posiblemente, pero sino vamos a cambiar nuestra misión, yo no cambiaría esos valores, tal vez 

podría agregarle nuevos valores, eso puede ser un aspecto importante, pero esa parte no me hizo 

tanto clic lo de los valores, pero el resto sí.   

 

El enfoque de lo que hacemos tiene que cambiar porque ya no vamos a hacer las cosas, doña 

Urania lo mencionaba muy bien cuando vamos a estar transformándonos de un proceso en 

donde manejamos lotería de papel preimpresas, lotería electrónica y vamos a llegar a tener eso 

mismo de forma digital, vamos a tener otros productos que hoy no tenemos. Entonces ahí 

empieza a mudar, y entonces como dice Adelita, no podemos simplemente decir cambiamos y 

ya tenemos nuevos productos de apuestas deportivas y esto y lo otro y no trabajamos con las 

personas porque entonces las personas pueden decir, Ah, van a quitarme del proceso, porque 

ahora todo va a ser digital, y no es el objetivo principal.  

 

Entonces, cómo trabajamos con las personas para que ellos sepan que, en ese proceso de 

cambiar, de mudar de piel, de tener un nuevo vestido, ellos son parte de ese traje, no es que 

desechamos todo lo que teníamos y venimos con algo nuevo, sino que todos son parte, tal vez 



5 
 

 

el vestido cambia de forma, ya no es de un solo color, tiene 10 colores y entonces yo soy 1 de 

esos colores, pero sí se tiene que trabajar con las personas para que haya ese proceso de 

asimilación, de entendimiento, de sensibilización de lo que viene, es necesario para que la Junta 

siga viviendo muchísimos años más. Y como yo, desde cualquier ángulo que yo esté voy a 

hacer parte de ese nuevo proceso.   

 

Yo puede ser que sea funcionaria, puede ser que sea de una organización de bien social o puede 

ser que sea una persona vendedora p al final también nuestros clientes o consumidores que 

también son parte de ese proceso y que hay que tomar en cuenta cuáles son sus intereses para 

saber por dónde vamos a empezar en esa línea comercial. Entonces, me gusta mucho la frase, 

me parece que son todos aspectos fundamentales para lograr esa transformación, que no es solo 

digital, es transformación general de a dónde queremos llegar y ahí me encanta porque creo que 

podemos retomar o escribir todos los pilares, digamos que en este Gobierno se están impulsando 

el tema de generación de empleo, el tema de combate a la pobreza, el tema de Costa Rica en el 

mundo, el tema de seguridad muy importante, como vamos a transformar la piel, como vamos 

a cambiar el destino, tomando en cuenta todos esos pilares que deben de ser parte titular de 

nuestros valores, de nuestros principios que nos mueven para poder llegar a esa transformación 

que queremos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo aclara:  

Vieras que yo eso de los valores no lo veo como de que usted vaya a quitarle valores, y los vaya 

a dejar en un basurero, no, más bien lo veo así a como lo dijiste que se adiciona otros valores.  

  

La señora Presidenta difiere:  

Es que dice se cambia, o sea, cuando se dice cambiar, es que tengo este y ahora lo quito y tengo 

este, eso es cambio, no dice transformar que es diferente.  

  

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Yo lo veo como transformación.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Tal vez el autor se refirió a cambiar valor, pero es que eso sería en antivalores que muchas veces 

decimos bueno, trabajemos para que la gente se ponga la camiseta, pero más bien eso sería 

antivalores, o la cantidad de los valores negativos en positivos, por ahí si yo vería un cambio.  

  

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 18-2023 y ACTA 

EXTRAORDINARIA 19-2023  

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 18-2023 y Acta Extraordinaria 19-2023.  

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 18-2023.   

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 18-2023.  

 

ACUERDO JD-200 
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ACTA ORDINARIA 18-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 18-2023. - Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese  

 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 19-2023.   

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 19-2023.  

 

ACUERDO JD-201 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 19-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 19-2023. - Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Prorroga CMOVIL. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 5. Proyectos Organizaciones Sociales.  

 

La señora Presidenta anuncia:  

Otro tema que quería comentarles así rápidamente es un tema que surgió el otro día a raíz de 

una reunión con una organización de bien social, estábamos con doña Greethel y otros 

compañeros y algunas cosas, ya hemos ido avanzando, pero sí, me parece que sería importante, 

que ustedes tengan conocimiento porque ya o hemos conversado en algunas oportunidades y 

eso requiere también de un de un apoyo, también en que la parte de TI, que estos proyectos de 

las organizaciones sociales, ¿estamos era con limón?  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Mira, recientemente con San Carlos.  

  

La señora Presidenta explica:  



7 
 

 

Sí, que ellos como que no tenían claridad de dónde estaba la aprobación, que cuánto le faltaba, 

que esto y que lo otro, entonces yo le pedí a doña Greethel que Alexa nos hiciera, bueno y eso 

desde que yo me acuerdo del 2018 lo pedimos, pero no, pero siempre requería, como no es de 

una especie de innovación y de generar algo de TI, porque si no lleva el análisis es muy 

complicado, tal vez nos puedan ayudar, pero lo veo complicado, ¿Por qué?, porque cada 

proyecto tiene una serie de etapas o bases, que tiene que realizarse, y la queja continua y 

comentarios en todas las reuniones que tenemos con organizaciones sociales es que no sabemos 

a dónde está mi proyecto, es que no sabemos por qué mi proyecto no ha avanzado, si lo 

presenten en 2018, entonces no sé esos 4 años.  

  

Que puede hacer que haya sido porque el gerente rector nunca lo aprobó o nunca lo priorizó, 

pero entonces, cómo le comunicamos de esto de forma efectiva a la organización social, porque 

para mí lo que yo quería era como tener no sé, un ejemplo, 80 proyectos en el año y tener como 

una especie de proyecto, pero algo más bonito que un proyecto donde diga proyecto ASD, 

entonces el proyecto tal y hay 10 pasos, todos tienen 10 pasos pero que diga; bueno, recepción 

de proyecto, evaluaciones que cumple con todos los pasos, lo tiene Alexa y tiene que estar en 

esta fase 6 meses y así con cada una de las etapas cuanto es el tiempo que tiene mínimo y cuánto 

e tiempo máximo como para tener también ese rango ahí de que la gente pues si entra lo pueda 

ver.  

  

Mi aspiración es que en las organizaciones ni siquiera tengan que llamar a preguntar, sino que 

entran en una página y mirar que hay 80 proyectos para que también sepan que no son los 

únicos, que a veces se tardan las cosas, pero que yo pueda entrar y decir; a mi proyecto están 

en la en el paso 5 de 10 y dice que va a estar ahí un mes porque eso me quiere un mes o 3 meses, 

no sé, de infraestructura un poquito lento y por aprobaciones de la Junta y del colegio, etc. Y 

tener esa claridad, y si dice voy a estar aquí 3 meses y lleva seis tiene que darle una lucecita ahí 

ara decir, miré este que esto ya tenía tres meses y llevamos cuatro meses y nada, porque a veces 

puede ser entre tanto trabajo que tienen todos los compañeros de gestión social y todo llevando 

de forma manual, pues también es más difícil o es más probable que algo se pueda quedar 

rezagado que si yo, tengo una herramienta que me dice que este proyecto está por vencer y yo 

Esmeralda, tengo estas acciones por hacer, ya sea que eso me ayude a programarme mejor en 

el trabajo que tengo que hacer, o que definitivamente no voy a cumplir porque yo estoy 

dependiendo de otra instancia para poder cumplir y que eso sea visible, que la organización no 

tenga llamar y decir miré: es que, porque esto no está listo, mire porque la caja ha aprobado el 

proyecto.  

  

Entonces ellos pueden ir y hablar con la caja, ya que son las personas interesadas, ir hablar de 

la caja y decir; mira, es que el proyecto 28 de 2017 ustedes lo tienen y entonces la Caja les dice; 

Sí, y no se le vamos a utilizar porque hay otras prioridades en este momento, entonces ya queda 

ahí, tranquilo hasta el otro año, y ahí puede haber algo que diga este hecho no se va a mover de 

esa de esa etapa hasta dentro de 1 año y la gente va a saber y tal vez no le guste, pero a saber 

qué pasa con su proyecto, sin necesidad de estar llamando  social y que a veces, dicen; yo llamo 

o mando correos y no me contestan, claro que tienen 1000 cosa y mientras se ponen a buscar 

en qué etapa está proyecto, tal vez da con un montón de gente y tienen otras cosas urgentes que 

atender.   
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Entonces esa es mi aspiración, lógicamente, eso requiere de una inversión en desarrollos 

tecnológicos, pero entonces cómo por lo menos llevarlo de alguna forma, aunque sea en Excel 

y claro que sea sencillo para la gente, saber a dónde está el proyecto, quien lo tiene y por cuánto 

tiempo, y cuando digo quién lo tiene puede ser interno o puede ser externo, de gente de fuera, 

de forma tal que, eso sí, cada trabajador social, cada ingeniero, quien sea, que tenga esas etapas 

asignadas, pues le estoy dando esa ese mantenimiento a esa información para que yo puedo 

decir; bueno deme todos los derechos que están retrasadas y entonces me sale ahí, si fuera 

Project me dice; este está en etapa 5, este está en 8, esté 10 y este en etapa 1 y son los que están 

a punto de vencerse o los que están vencidos ya, y entonces ven ya entrando, en el que 

se encuentra, y mirar, estos están desplazados, hay una razón, por la cual no ha avanzado. una 

razón   

  

Siempre hay una situación por la cual proyecto avanza o no avanza, válida o no, siempre hay 

una significación, pero entonces hay esa justificación, tiene que estar para que la organización, 

cuando pregunte.  

  

Posiblemente al principio si va a tener que llamar y preguntar, pero entonces los de gestión 

social puedan tener en alguna en algún lado, decir, es que eso lo tiene fulanito de tal. Y va a 

tardarse 15 días más, hasta un Call Center, podría manejar esa información en un inicio, ya 

después, cuando esté automatizado, no sé si a través del expediente electrónico.  

 

Si estuviera ahí, pues al expediente debería, que para mí eso fue una de las cosas que yo pedí 

para ese expediente electrónico, pero cuando me di cuenta ya estaba desarrollado y luego tenía 

una serie de aspectos que a mí me parece que eran fundamentales para ayudar a la gente de 

gestión social a llevar un mejor, mejor, control y que les ayude realmente a funcionar esos 

proyectos, porque yo no sé cuántas llamadas tendrán los de gestión social y cuántos correos, 

dónde está mi proyecto, porque no se ha aprobado y eso obviamente quita tiempo de la persona 

en ir y empezar a ver qué pasó y al final si son muchas las consultas, pues es más el tiempo que 

tienen que invertir eso.   

  

Entonces a mí sí me gustaría que usaran alguna opción para llegar a esta idea de que sean las 

organizaciones que puedan entrar directo a una página y ver a dónde está o por lo menos buscar 

en una etapa, donde podemos ir manejando esa información y ir escalando a tener eso en un 

sistema.  

  

La señora Urania Chaves Murillo concuerda:  

Gracias, totalmente de acuerdo con usted en esa línea y de todos modos le dije acabo de pedir 

a Amanda que me buscara un acuerdo en relación con eso. Y en la sesión ordinaria 24 de 2019 

del 29 de abril de 2019 salió un acuerdo en tres grandes líneas, la primera dice: se aprueba 

realizar los trámites de contratación para contar con los servicios profesionales por demanda de 

administradores de proyectos, para gestionar los proyectos asociados como 5 objetivos 

estratégicos, establecidos por la Junta Directiva, de manera que se asegure su financiación 

exitosa y se pueda tener trazabilidad de avance y qué mediante el uso de metodologías exitosas 

de gestión de proyectos se logré su implementación de acuerdo a lo establecido y entre el 2019 

y 2022.  
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La segunda, se designan a los señores Persi Herrera Bolaños y Juan Carlos Rojas Conde para 

que en el plazo de 2 semanas presenten un costo estimado para la contratación de dichos 

profesionales para que sea revisado y aprobado por esta Junta directiva.  

  

La tercera, se designa al comité de TI para que identifiquen los cursos de administración de 

proyectos en las diferentes tecnologías que debe recibir el personal de la Junta de Protección 

Social, presenten una propuesta a la Junta Directiva en la sesión ordinaria programada para el 

20 de mayo de 2019.  

  

Y ahí, en ese comuníquese, cuando estaba don Julio de Gerente General pero sí se había hablado 

en esa sesión del tema de esa trazabilidad, totalmente de acuerdo con usted y con esto se había 

pensado también en contratar los discos de los proyectos y que también las organizaciones 

conocieran exactamente sobre el proyecto, si iba en etapa 3 o la etapa 5. Yo antes conversaba 

y les decía; vea un ejemplo: Chachagua era aquel proyecto de adulto mayor que usted fue a 

colocar la primera piedra. El ingeniero fue la semana pasada, esta semana me estaba contando 

él que todo va bien, un buen ingeniero, ¿Qué pasó ahora?  

  

Resulta que la persona que tiene que hacer los informes tiene 20, 30 proyectos y entonces se va 

a atrasar la empresa, ellos están esperando que la Junta les depósito y estos días no van trabajar, 

porque solo hay una persona fiscalizando proyectos y entonces yo me pongo a pesar en 

la organización, yo pregunté un día de estos a doña Irene porqué ella debe estar con mucho 

trabajo, y ella me mandó un audio de la muchacha que acompaña a don Gilberto, y me dice sí, 

aquí hay 10 proyectos que deben de realizarse para realizar los informes y eso va a tardar 

entonces la construcción va a tardar en entonces, yo digo; la gente va a estar preguntando y este 

señor preguntándome cuándo será que nos depositan, para seguir construyendo porque ya va 

muy avanzada y la organización allá.  

  

Otra recomendación, pueda que pregunten, que cuándo va a salir el proyecto que tenemos para 

este año, muchas organizaciones.  

  

Eso es algo que me acuerdo yo de ese día, que usted nos pidió, lo solicitó, nosotros tanto como 

Arturo como hay personas que estamos en ese momento, lo apoyamos, también esa trazabilidad 

de los proyectos para saber dónde están, si son 25 días los que tratan con el dinero. Bueno, que 

la gente sepa, sepa esperar que sean 25 días.  

  

Pero también en el caso de los ingenieros, yo creo por lo menos de fiscalización, que por un 

tema de salud ocupacional deberíamos de tener muchas personas ahí dentro, hay que ver como 

contratar porque entonces a la hora de hablar de fiscalizar cómo está la eficacia y la eficiencia 

energética fiscalizar. No estoy diciendo que sea malo, quiero que comprendan y eso, sino que 

él solito hoy para todo ese montón de trabajo de trabajo, verdad que tiene que hacer desde 

entonces hasta dónde nosotros tenemos que darle a alguien que lo acompañe, una persona que 

lo acompañe, no se pueden contratar más plazas, pero algo interesante hay un tema que bueno, 

ese tema lo quiero ver el comité de gestión social.  
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Pero es un tema sobre países en relación con proyectos y nosotros que estamos haciendo verdad, 

es un gran tema, es un tema que se las trae, pero es una trazabilidad, y tal y tal acuerdo con 

usted.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Gracias sí, y eso no tiene tanto que ver con esos proyectos, sino y por lo que definimos creo 

que ya estaban hasta definidas cuáles son esas todas esas etapas que tiene un proyecto. Entonces, 

cómo categorizamos de nuestro proyecto está aquí y va a durar tantos días y tantas semanas o 

meses, etcétera. Me parece que incluso en algún momento, creo que doña Socorro, en aquel 

tiempo, se planteaba la posibilidad de hacer convenios con universidades en diferentes partes 

del país para que ingenieros o estudiantes que estaban en etapa de graduarse, tuvieran la 

posibilidad de hacer pasantías o alguna especie de convenio con la Junta, que entonces sí todo 

es invento, fue hacerla, la valoración de ese informe, lo podría hacer el estudiante, obviamente 

supervisado por Gilberto, pero entonces cómo podríamos tener sinergias donde los chicos se 

puedan hacer su práctica y entender cómo se maneja un proyecto de la Junta y al final aportar, 

en ese sentido, obviamente que el que firma es nuestro Ingeniero, pero podría tener brazos, en 

todo el país, porque hay universidades en todo el país y tal vez nos falta ingeniería civil y 

arquitectura, pero algunas si lo dan y podríamos por lo menos tener ese clase de apoyos en los 

proyectos.  

  

De hecho, recuerdo que fiscalización y el único de los ingenieros que estuve de acuerdo fue 

Gilberto y en algún momento se había hecho algún convenio con alguna Universidad, esa es 

una opción, podría ser contratar directamente también y tener otras personas que nos 

puedan ayudar en esos procesos, porque sí, cuánto le cuesta una organización que ya se le hizo 

el giro y ya se gastó la plata, se invirtió y se hizo bien y ahora hay que esperarse un mes, los 

trabajadores nos asignan a otros proyectos y entonces cuando estemos listos hay que contratar, 

posiblemente la empresa tiene que contratar otra vez a otros trabajadores que tal vez salen más 

caros, que tal vez no los tenga disponibles en ese momento y además los materiales pueden 

subir de precio, etcétera. ¿Entonces, cómo lograr que eso giros que se tienen que dar en tiempo 

y forma y por supuesto que los informes de avance que tiene que hacer el ingeniero?  

  

Yo lo puse aquí esto como un tema, obviamente podría ser un tema de una de una sesión 

estratégica pero sí quería darles esa perspectiva de que esto es un tema muy importante que 

tenemos que avanzar, porque la verdad es que o hemos avanzado mucho en esa perspectiva, 

algunas cosas se han hecho lógicamente que sí y se han mejorado, se mencionaba ese día con 

don Edgar, pero sí quedamos en que ellos nos iban a hacer un programa en cuanto tiempo iban 

a encargarse para que ellos tengan claro, o sea, si nos dicen son dos semanas, son dos semanas 

y no puede ser dos días, pero primero tenerlo claro y segundo pulirlo así que en dos semanas 

entre esto y estoy, y al final pasado 3 meses no tiene sentido. Y no solo para ese proyecto, pero 

por ahora el compromiso es con ese hospital, pero sí me parece muy importante lograr el avance 

en la parte de tecnología, ya tenemos el cliente electrónico, entonces, ¿cómo hacer para que esa 

esa información esté disponible y sea accesible?, a cualquiera de nosotros, porque nosotros 

también nos preguntan entonces nosotros podemos decir; este proyecto aparece aquí y aquí., y 

por supuesto las organizaciones también.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas opina:  
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En ese aspecto, la Gerencia General debería evaluar el uso de la herramienta Microsoft y Power 

App, es lo que están usando hoy en día, las empresas tienen un bajo costo, lo que sí necesitamos 

es alguien que sea experto en esa herramienta, les voy a decir, no es nada del otro mundo, tiene 

plantillas ya establecidos para procesos donde usted puede enviarme correos, puede enseñar 

parte, puede hasta programar que vas a decir en el correo, tiene cronograma, que, queremos que 

la información no se vea toda, solo el campo 1,2, y 3,entonces el campo 1, 2 y 3 se muestra, se 

ve flujo, se puede exponer el flujo y por experiencia propia en 15 días se observa el proceso 

ahí, todo mundo va cargando la información, trabajamos en la nube y seguimos utilizando la 

herramienta colaborativa, y no es nada sea intrusivo para la institución. 

  

Entonces, yo traería a colación y tenemos que usar las obras por demanda que ellos deben de 

tener recursos, que conozcan el tema, pero también como decía la señora Presidenta, si 

necesitamos abrir el campo para los estudiantes y poderles que darles una pasantía por estar 

también sería un honor abrir esa participación para que nuevos jóvenes vengan a involucrarse, 

no solo que vengan a dejar la tesis, o a dejar el material, sino también a la pasantía y trabajar, 

pero yo si digo que hay estudiantes que esto no es nada complejo, seguramente, pues yo lo 

puedo para mostrar verdad, pero si no con mucho gusto.  

  

La señora Presidenta informa:  

Yo conozco porque yo la utilizo bueno, lo que utilizamos es SharePoint, esos porque se todo el 

grupo y aprobaciones y si tiene que ir a donde diferentes personas y más es súper útil y hasta 

se puede usar desde el celular, que eso es una de las cosas que nos piden en las organizaciones, 

que tuvieran una herramienta más gil, para que el expediente electrónico que tienen que hacerlo 

a través de citrix y todo lo que esto implica, y al final, power automation es una herramienta 

súper segura que tiene todos los procesos de recibir seguridad Microsoft ofrece, así que me 

parece muy, muy atinada esa esa observación y que se podría valorar para ayudar a tener esa 

información todavía más ahí, porque además sí a mí me llega una alerta y dice, yo tengo que 

hacer tal cosa y entonces ahí va quedando el flujo de dónde está y sería muy útil.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta:  

Gracias señora presidenta, intervención en el sentido de que muy constantemente, tomamos 

acuerdos, acuerdos como el que acaba de leer doña Urania durante y uno, se pregunta, tantos 

meses después, la pregunta surge y sale a la luz un acuerdo. Extiende mucho de eso que se tomó 

hace ratos y que simplemente al parecer no pasa nada.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Sí nada más abro la ventanita ahí, porque sí Persi y Juan Carlos trajeron la información acá y 

que daba en la Gerencia ir adelante con el acuerdo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

También se hicieron convenios con universidades, vino la gente de la Universidad 

Hispanoamericana.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia:  
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Entonces ojo el tema de la de la revisión de acuerdos, o sea, los acuerdos son para ejecutarse, 

dentro del espacio, del set que estamos haciendo, yo he insistido en algunos filtros para cerrar 

esos acuerdos y que se digan cumplidos, o sea.  

  

La señora Presidenta indica:  

  

Yo no sé en qué estatus estará ese, pero sí se trajo la información acá, incluso se habló de que 

no solo los gerentes, sino los comités que requirieran eso por ejemplo como de punto de ventas, 

de quicio, años después lo hizo lo mismo, pero no se hizo para todo porque todavía tenemos 

pendiente el de gestión social que fracasó en el intento.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro cuestiona:  

¿Qué hacemos nosotros desde la Junta Directiva para evitar y ya cortar este tipo de práctica? O 

sea, que es lo que tenemos que hacer, porque el seguimiento de acuerdo será, pero pareciera, 

no es efectivo porque la necesidad se vuelve a traer a la mesa y sale otro acuerdo de mucho 

tiempo atrás.   

  

La señora Presidenta amplia:  

De hace casi 4 años.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Exacto de 4 años, en donde la Junta tu revisión, tuvo relación, lo escucho, dio los recursos y se 

quedó en la mesa eso y 4 años después, la necesidad sigue de las organizaciones, yo creo que 

también está mucho en nosotros, Así como está herramienta que don Wilfrido menciona.  

  

Es importante, nosotros vamos a hacer un esfuerzo por volver a replantear nuestra estrategia, 

nuestros objetivos, no sé cuánto, pero cada acta de estas son iniciativas para lograr esos 

objetivos y colaborarnos con las unidades ejecutoras con los acuerdos económicos, con la 

visión, con los recursos. Entonces yo dejo una inquietud porque me parece importante que 

nosotros retomemos, cómo hacemos que efectivamente los acuerdos que realmente se ejecuten.  

  

La señora Presidenta explica:  

Se me ocurre que cada acuerdo tenga uno de nosotros como carga, es decir que cada uno 

búsqueda responsable de que ese acuerdo se cumpla, tiene atrasos o barreras o lo que sea, 

entonces ahí podemos dar seguimiento, porque entonces podemos hacer al final de cada mes, 

por ejemplo, los acuerdos, quienes los vieron que está dando seguimiento, quien no, y por qué  

  

Lo que queremos es que si hoy tenemos un acuerdo x que lleve así, como dice la fecha en que 

se debe cumplir debe decir cuál de nosotros le da seguimiento a su encuentro porque está claro 

que no se le está dando, en este movimiento todos los acuerdos que se definan llevarán un 

responsable miembro de nuestra Junta Directiva. como responsable de dar seguimiento al 

cumplimiento de la cuenta del seguimiento.  

   

La señora Greethel Maria Arias Alfaro opina:  
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Si efectivamente creo que sé necesita una herramienta de este tipo para para mejorar, el 

expediente electrónico sí les permite a las agremiaciones darle seguimiento, y por dónde va el 

asunto.  

  

Y yo creo que es algo que hablaba yo a la Jefatura de gestión social, que tenemos que mejorar 

porque hay mucha gente nueva y entonces nosotros los más viejitos estamos acostumbrados a 

la decirle a la organización sí lo tiene fulanito, está por teléfono uno les da una explicación, 

pero entonces revisamos varios casos y efectivamente, si a una organización se le dice que está 

en trámite, y eso no es una respuesta. O sea, la idea es darle una respuesta un poco más amplia 

y que la organización quede satisfecha.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Y tal vez por ahora, para que sea un poco más ágil. no sé si a la semana o una vez al mes o al 

final de cada mes, un informe de todos los proyectos a dónde está y se publica en las 

organizaciones sociales, de forma tal que ellos sepan mirar este proyecto y ese tendría que salir 

de ese expediente electrónico, por ejemplo, la información sería automático y fácil, dice, y por 

ahora que tuvieras entonces al 30 de cada mes estos son los proyectos que no haya están en 

trámite, sino proyecto 2182020, según lo tiene, ejemplo, lo tiene y está en la etapa 3 y el 

siguiente mes todavía está en el tapete, dice alguien que pasó, pero la película entonces la 

organización es la que va a venir dentro. Decía que una semana y no sé nada, este mes, y la 

misma gestión social se puede dar cuenta fuera de dónde está. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela añade:  

La institución atiende a más de 400 organizaciones sociales, de 1800 a 2000 vendedores, 6 

emisión agendado en ventas, y tiene la institución la capacidad para poder tener cuatro 

estudiantes pasantes simultáneamente, entonces es un tema que simplemente quisiera ver, la 

capacidad institucional y la articulación que se puede tener con algunos procesos a nivel de 

reclutamiento se puede aprovechar en esto, pero si avanzar totalmente, es una observación, esa 

esa partida, si se pretende y me parece por lo menos reforzar algunas partes, acuerdan.   

  

La señora Presidenta menciona:  

Le felicito y me parece muy interesante, eso de solo 1% del PIB, información que hay que tener 

ahí, puedes servir.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila señala:  

Respecto al tema de la herramienta, ahí, yo noté que teníamos ya un expediente electrónico, 

pero en mi mente ya los procesos están, lo que se requiere es principalmente un visualizador de 

que estamos también trabajando en un trayecto de repente, entonces probablemente eso vaya a 

estar integrado ahí.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Lo que tenemos ahora es lo que se va a implementar en la parte final, solamente finanzas no 

procesos., sería un veremos.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila señala confirma:  
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Sí, claro, como un visualizador, incluso porque ya está la bata, probablemente en el expediente 

electrónico sabemos cada proceso cuando inicia, cuando terminó y ya podemos empezar a 

generar estadística que atreves metérsela ahí con las herramientas que tengamos, pero sí 

pareciera que no fuera, digamos algo tan complicado.  

  

 

ACUERDO JD-202 

 

Que, a partir de esta fecha, en los acuerdos que se definan se designará a un miembro de Junta 

Directiva para que, según corresponda, le dé seguimiento.  

 

Se le solicita a la Gerencia General hacer extensivo este acuerdo a las Gerencias de área, para 

su conocimiento.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a los Miembros de Junta Directiva y a la Gerencia General.  

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera y el señor Esteban Murillo, Asesor Externo. 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0573-2023. Presentación dictamen de auditores externos 2022 

(EFF, Liquidación presupuestaria, Fomuvel, Atestiguamiento de Fraude Financiero y TI) 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0573-2023 de fecha 21 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir los informes elaborados por el Consorcio EMD Contadores Públicos 

Autorizados, en relación con el proceso de Auditoría Externa para llevar a cabo el 

dictamen de los estados financieros y auditoría forense para detección y prevención 

de fraude del periodo 2022, a saber: 

 

 Estados Financieros y Opinión de los Auditores Independientes. 

 Carta de Gerencia 1-2022. 

 Informe Estado de Liquidación Presupuestaria. 
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 Informe Sobre el Trabajo para Atestiguar con Seguridad Razonable Sobre la 

Prevención y Detección de Fraude Financiero.  

 Informe del Contador Público Independiente para realizar procedimientos 

acordados sobre Información Financiera. 

 

Los informes en mención fueron analizados en conjunto con la Auditoría Externa y 

la Gerencia Administrativa Financiera, por lo que esta Gerencia General 

recomienda la aprobación de estos, los cuales deben ser enviados a la Contabilidad 

Nacional a más tardar el próximo 30 de abril. 

 

El señor Esteban Murillo realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro presenta:  

Don Esteban Murillo es el auditor a cargo de hacer la auditoría externa de la institución del 

periodo 2022 y nos va a exponer acá los principales resultados. Este informe debe 

presentarse a finales de este mes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Sí me gustaría que conste en actas que el informe no se presentó al Comité de Auditoría como 

debería ser.  

  

El señor Esteban Murillo expresa:  

Me extraña mucho porque yo tengo en la agenda aquí en la computadora, el primero de marzo 

nosotros nos no sé si te acuerdas y yo les expliqué los resultados porque ya nosotros habíamos 
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terminado la visita, de hecho, les expliqué el informe de auditoría, les expliqué la Carta de 

gerencia, evacuamos un montón de dudas y el día 3 de marzo, porque lo tengo en el correo 

porque usted me envió las minutas y actas que ustedes tenían por aquello que nosotros 

tuviéramos que incorporar alguna situación adicional, por eso me extraña.  

  

Vamos a ver, ahí tal vez, sí yo quiero excusarme en ese sentido porque nosotros enviamos los 

informes con bastante tiempo y fue cuando se dio toda la situación a nivel administrativo y ahí 

si no es responsabilidad de nosotros y nosotros todavía la semana pasada estábamos viendo casi 

los últimos cambios de forma del informe, pero los informes estaban aquí en las fechas que a 

nosotros se nos contrató, o sea, entonces ya eso es un tema totalmente administrativo y ahí sí 

quiero yo excusarme, tal vez ahí el tema interno fue lo que pudo haber afectado un poquito esta 

última parte, pero digamos nosotros sí en tiempo y forma entregamos los resultados.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera agrega:  

Nada más quería agregar a lo que dice doña Urania que yo sí quería que constara también, que 

el Comité de Auditoría no participó en la escogencia de la auditoría externa, tampoco 

participamos aunque el licenciado diga no fue algo formal, debió ser más formal en la 

presentación que se hizo a la administración, pudimos haber participado como Comité de 

Auditoría, este informe llegó antier, pero sí creo que no es porque el Comité quiere darse una 

importancia, es que el gobierno corporativo de dar responsabilidades al Comité de las cuales 

nosotros tenemos que rendir cuentas, eso es lo que quería agregar nada más.  

  

El Comité de Auditoría debería de participar en la confección del cartel, debería de participar 

en la de la revisión de las ofertas y la escogencia del despacho, sin embargo, en esta oportunidad 

el Comité fue exonerado, excluido de todo el procedimiento eso para el futuro sí y en este caso 

para nosotros como Comité, si dejarlo presente.  

 

 



17 
 

 

El señor Esteban Murillo presenta:   

Aclarados los temas primero que todo, la idea es exponer los resultados del proceso de 

auditoría con corte al 31 de diciembre 2022 y es donde una óptica totalmente objetiva e 

independiente, razonamos sobre las cifras de los estados financieros y los elementos 

relacionados a lo interno, para poder garantizar un universo auditable y así poder emitir una 

opinión.  

 

 
 

El señor Esteban Murillo comenta:  

En cuanto es a la opinión de los estados financieros, la opinión consta de varios párrafos, un 

párrafo introductorio, que es un párrafo que se ha mantenido durante casi que la mayoría de los 

modelos auditables a partir del período 2016, hubo una variación en lo que es la estructura no 

solo a nivel de revelaciones, sino también a nivel de acomodo, por decirlo así, en cuanto a los 

párrafos en donde tenemos un párrafo introductorio que es el que siempre se mantiene, 

indicamos la entidad que estamos auditando, el periodo que estamos auditando, de que se 

componen esas cifras y básicamente esos cuatro estados financieros, más un quinto estado que 

son unas notas que es en donde se detalla cada uno de los elementos y componentes de las 

partidas que conforman los estados financieros.  
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El señor Esteban Murillo comenta:  

Inmediatamente de acuerdo con los cambios a nivel normativo se opina, en este caso tenemos 

una opinión calificada en dos aspectos relacionados, uno con lo que es el tema a nivel de la 

cuenta de terreno filtrados en la contabilidad con respecto a la conciliación, ya que todavía 

existen partidas pendientes para poder llegar a la conciliación total de la partida y cumplir con 

la 2016. Adicionalmente, existe el tema de valoración, que son como un hecho importante, en 

cuanto a lo que es el reconocimiento y medición de esas partidas que, de acuerdo a un acuerdo 

de Junta valga la redundancia, se decidió mantener los valores.  
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El señor Esteban Murillo señala:  

Adicionalmente, tenemos el tema de los pasivos en las fuentes primarias de información, los 

cuales los detallamos, específicamente están relacionados con que son fundaciones y 

asociaciones de cuidados paliativos, la ASEJUPS, diferentes partidas de pasivos a corto plazo, 

que aquí el tema que tenemos es que a nivel de registros auxiliares lo que tienes unos excelentes 

de control, pero esos Excel son de la misma contabilidad, no son de la unidad primaria fuente 

generadora de información.  

  

Entonces, lo que se necesita es conciliar la información de la unidad primaria con la 

contabilidad, para ahora sí cumplir con lo que establece la norma en cuanto a lo que es el 

reconocimiento y medición para su posterior revelación y presentación a nivel de los estados 

financieros. Sobre estos temas hecho posterior a la fecha de emisión de este auditable, ustedes 

a nivel de Junta Directiva asumieron el compromiso de contratar, primero una consultoría para 

lo que son aspectos relacionados con el pendiente que hay en las mesas de trabajo, que son las 

que obviamente tienen que generar la parte a nivel de sistemas para poder ir alineándose con lo 

que se requiere y por otro lado, la atención del ERP que eso también tiene ayuda a nivel de 

lógica desde el punto de vista de los sistemas de información que se puedan adaptar para el 

cumplimiento de las normas, porque ya las vamos a tener desde la unidad primaria de la 

información, hace la contabilidad general como el último eslabón dentro de la cadena de lo que 

son los temas relacionados con los registros.  
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El señor Esteban Murillo comenta:  

Esto es que básicamente con los cambios a nivel normativo se pretende como una congruencia 

entre lo que se emite a nivel de dictamen y aspectos relacionados con gobernanza, 

específicamente en la trazabilidad de los acuerdos que se toman a nivel de Junta Directiva y su 

materialización a nivel de los estados financieros, pero también la agregan un componente 

adicional que es que estos acuerdos puedan garantizar la continuidad de las operaciones en el 

transcurso del tiempo o lo que llamamos el cumplimiento en marcha o aspectos relacionados 

con continuidad de negocio. Entonces esto lo vemos digamos, todos estos acuerdos que ustedes 
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tomaron posterior a cuando emitimos el dictamen, son importantes porque eso garantiza 

continuidad de negocio, el tema de las medidas que se toman a nivel de teletrabajo, la 

conectividad, todo eso son situaciones, aspectos, que también ayudan a la continuidad de 

negocio.   

  

Después existe la responsabilidad del auditor, que es obviamente poder emitir una opinión 

objetiva e independiente con base en las pruebas, verificar que los estados estén libres de 

cualquier tipo de error que pueda afectar su razonabilidad, adicionalmente verificar que se 

cumplan con los marcos regulatorios, con la estructura, con la normativa, que las relaciones 

estén adecuadas de acuerdo en las circunstancias para cumplir con los cuatro pilares de la 

norma, reconocimiento, medición, relación y presentación y también obviamente conocer el 

entorno de la entidad para poderlos entender a la entidad que se está auditando, obviamente 

necesitamos conocer el entorno y obviamente poder transmitirles a ustedes a través de la de 

opinión, los resultados del proceso del auditor. Entonces básicamente esta es la opinión, no sé 

si tienen alguna consulta por acá.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta:  

En la unidad primaria en esas dos digamos salvedades que haces ahí, la unidad primaria 

generadora de información ¿Cómo lleva la información? Si al final me dices que la contabilidad 

tiene una Excel ¿Cómo controla la información la unidad primaria? ¿Qué es lo que lleva? ¿Qué 

tiene?  

  

El señor Esteban Murillo responde:  

El tema es que ellos llevan la parte operativa, no llevan la parte como lo pide la norma, 

se acuerda que la norma nos dice a nosotros, la unidad primaria es la dueña de la información 

no solo de la información por decirlo así, cualitativas, sino que también la cuantitativa de la 

parte contable ¿Qué es lo que pasa? Que con estos modelos que se tiene que venir adaptando, 

tienen que editarse la información porque los sistemas no se adaptan a eso, los sistemas 

básicamente estaban adaptados a que toda la información pasaba a la contabilidad y la 

contabilidad era la que hacía el registro contable, ahora no, ahora la unidad primaria tiene que 

generarse información ir a la parte contable, pasa a la contabilidad general y ahí es donde se 

debería hacer los registros nada más y llevar los controles para ver de que las partidas vayan 

siendo conciliadas.  

 

¿Qué es lo que pasa? Que cuando nosotros llegábamos a revisar y les digo porque esta 

información la tengo clarísima, entonces nosotros pedíamos los auxiliares, pero los auxiliares 

eran más de Excel, pero que seguían en la misma contabilidad, entonces la unidad primaria no 

está asumiendo ahí ningún roll, entonces ¿Qué es lo que hay que hacer? Parar la información 

de la unidad primaria y ahora sí, muéstreme qué es lo que se está haciendo para ahora sí poderlo 

conciliar y que esta sea la base del documento de lo que se requiere.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

Y a nivel de procedimiento la unidad primaria no lo lleva porque no tiene acceso a toda la 

información, cuando hablo de que el proceso puede ser que lo conozca y ahora, estábamos 

hablando de eso antes en términos de trazabilidad de proyectos de este tipo de asociaciones y 

demás, entonces puede ser que usted controle el proceso, pero si no le da valor, si no lo 
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cuantifica, no puedes tenerlo para poder conciliar con la parte contable, entonces ¿Ellos tienen 

la información para numéricamente poder cuantificar esto en la unidad primaria?  

  

El señor Esteban Murillo contesta:  

No en este proceso de auditoría, pero ya nosotros habíamos analizado esta situación antes en 

otra auditoría que habíamos hecho en años anteriores, pero entonces cuando nosotros tratamos 

de validar la situación, porque el principio no estábamos muy claros, de dónde venía el origen 

de la información, cuando ya nos vamos a la unidad primaria es en donde nos damos cuenta de 

que la información está ahí, lo que hace falta es transformar la información que genere valor 

desde el punto de vista vía sistema, qué es lo que se tiene en las mesas de trabajo con un 

pendiente para ahora sí, poder generar todo el archivo que va a alimentar la contabilidad general, 

deberían ya poder generar para ya desde la fuente primaria para que ahora sí alimente la 

Contabilidad, pero la información sí está.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro pregunta:  

Revisaste un poco el proceso a nivel de ERP ¿Si lo logramos instalar adecuadamente, 

solucionamos el tema?  

  

El señor Esteban Murillo responde:  

Eso está pendiente, está en las mesas de trabajo, está pendiente y lleva cola, esa cola le cuento 

que lleva ya sus años. Ahora con el ERP, con el que se va a adquirir, yo pensaría que ahí en el 

requerimiento de la información es nada más, digamos yo lo visualizo facilísimo, que sería 

tomar la información que está en la mesa de trabajo y ese va a ser el requerimiento que necesitas 

en el ERP, para que ahora sí, pero esas mesas de trabajo van a generar insumos, para poder 

montar el requerimiento y poder ya subirlo, ya todo automatizado.  

  

La señora Presidenta indica:  

Por eso es precisamente lo que tienen que hacer los de ingeniería, el proceso de levantado de 

esa información venga limpio, porque eso es lo que va a llegar al ERP.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Evaluaron la regla fiscal? ¿Y cuál es tu criterio en términos de regla fiscal?  

  

El señor Esteban Murillo responde:  

Yo pienso y es algo que hemos valorado la mayoría instituciones, que las instituciones que 

generan sus propios ingresos no deberían estar en regla fiscal.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

En el término de lo que se considera gasto corriente para este tipo de equipos, o sea, 

independientemente de lo que diga digamos el tema de la regla fiscal, porque hemos hablado al 

final un tema que los dineros que esta institución destina posterior a un decreto de utilidad, ya 

usted está partiendo de repartir la utilidad de esta Benemérita Institución y entonces me dice 

que usted le reparte a las asociaciones son gasto corriente y entra dentro de esa parte y me paso 

a otro punto pago de premios, dentro de una estructura de productividad en términos contables 

eso es parte del costo de ventas, o sea, que yo necesito esa materia prima para poder producir 

mi ingreso, no debería de ser parte técnicamente de mi estructura de costos, gasto y costo, costo 
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sí, gasto no ¿Estoy equivocado? o ¿Se puede hacer esa salvedad? Me han dicho que se ha ido a 

conversar directamente con el Ministerio de Hacienda para evaluar ese tipo de temas, cómo lo 

valora el auditor externo dentro del proceso de valoración, porque son esos 2 puntos que te 

estoy diciendo, son trascendentales en la continuidad de negocio de la institución y en algo que 

dijiste al inicio que fue hay que entender el negocio.  

  

El señor Esteban Murillo aclara:  

Aquí hay dos temas importantes con eso, con Contabilidad Nacional es complicado tratar, ya 

nos ha pasado que hemos emitido criterio y ellos lo que dicen es nosotros somos los encargados 

regular ese asunto, de dictar la normativa entonces el auditor no se te en eso, pero te lo digo que 

con dos criterios que nosotros emitimos, bien recomendación a un cliente de nosotros público, 

cuando yo recibo la nota Junta Nacional regañándome que porqué yo estoy emitiendo un 

criterio.  

  

Ahora qué es lo que pasa, al final tenemos una norma que es general para todos de aplicabilidad, 

pero no todos estamos en ese mismo saco por las particularidades que tiene cada empleado y 

hay varias opciones, esto me pasó con otros clientes, que por un tema legal pudimos llegar a un 

tema dentro de la misma opinión donde no lo estás haciendo mal y qué es una relación a nivel 

de política donde usted se aparta de la norma por un tema de legal y pero tienes que sustentarlo 

bien y te lo cuento para una cooperativa de electrificación para los temas de valoración aparte 

de eso, además sigue la parte propiedad, planta y equipo que me estaba afectando directamente 

la parte de generación de ingresos, era el tema de cómo estábamos depreciando, eso se maneja 

muy diferente en cooperativa de electrificación a como lo pide la norma.  

  

Hay temas que uno tiene que verlos desde la óptica que pueden ser imprácticados, que la norma 

si nos permites eso, lo que pasa es que mucha gente con el tema de impracticabilidad como el 

pan nuestro de cada día y todos los días están hablando que todo es impracticable, no 

necesariamente, pero esos aspectos que usted toca, sí uno puede probar técnicamente para 

efectos del negocio, ahí es donde nosotros lo valoramos.  

  

Tenemos para el primero de enero de 2024 y ya empezar con los estados financieros para ya 

llegar a diciembre con las cifras finales de 24 de comparabilidad entonces, en este momento 

sería el idóneo para poder trabajar en una concepción de política contable, para mejorar eso.  

  

El tema de lo que comentábamos de la unidad primaria de información, lo que se tiene son los 

reportes de Excel, que son los mismos reportes de contabilidad y nosotros no podemos pegar 

contabilidad con contabilidad 

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Qué significa un informe con salvedades? un informe con saquear vamos AF? ¿Cuatro formas 

de emitir una opinión?  

  

El señor Esteban Murillo responde:  

Hay cuatro maneras de emitir una opinión, está la opinión limpia, que es cuando el dictamen 

viene sin ningún aspecto por el cual nosotros tengamos que calificar la opinión, ya sea por 

violación de norma o principio o por limitación al alcance. Ya un informe por salvedad es 
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porque existe alguna de las dos situaciones o ambas situaciones en una misma cuenta que nos 

obliguen a emitir un informe de salvedad.  

  

Está la opinión adversa que es cuando existen diferencias en lo que son políticas contables 

versus lo que la contabilidad da al registro, entonces ahí definitivamente no hay manera de 

poder tener esa certeza sobre lo que son los procedimientos contables.  

  

Y la abstención de opinión es básicamente lo que me pasó a mí con el último examen que me 

hice, me quedé todo, entonces el doctor no pudo opinar sobre mi salud básicamente.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:   

¿Cuál es el impacto que tiene un informe con salvedad siendo una empresa pública del Estado?  

  

El señor Esteban Murillo contesta:   

Cuando al principio el negocio marcha, siempre va a ver una oportunidad de mejora, el tema 

con esta es que son situaciones que, por el tipo de partida, son importantes principalmente las 

de pasivo, que tienen exposición hacia lo externo, para cumplir con el sector relativo, pero la 

cuenta representa un monto importante o tiene importancia relativa dentro del dictamen, pero 

lo que son las cuentas de pasivo sí.  

  

Lo ideal es manejar siempre una opinión limpia, ahora ustedes están en el proceso que todavía 

por los lazos que hay respecto a la contabilidad nacional, son situaciones que pueden corregirse 

ya validarse la próxima auditoría, para efectos de ya poder cambiar la calificación de la opinión, 

si bien la propiedad, planta y equipo está más fácil, la opinión que yo considero que está con un 

poquito más de trabajo son términos accidentes.  

  

El señor Olman Brenes Brenes agrega:  

Tuvimos la experiencia, ya un acercamiento con la Contabilidad Nacional, entonces ellos 

estuvieron con nosotros compartiendo porque les hicimos la exposición sobre el tema de nuevo 

modelo de negocio, que necesitamos a ellos que la participación de ellos es muy importante, 

porque se les hizo ver que no hay dos Junta de Protección Social en el país, entonces a ellos les 

explicamos toda la dinámica que se quiere, que vaya un poquito esos esquemas de financieros, 

costo de ventas, etcétera, y no, ellos muy abiertos a escucharnos y más bien nos pidieron 

muchísima información de cuál es el modelo, por qué dicen que ellos quieren ayudarnos porque 

saben que es una institución que es muy diferente a todas.  

  

El señor Esteban Murillo comenta:  

En esos cuatro pilares que yo les resumo, hay una serie de información que les cuento que hay 

momentos en que la gente se pierde de tanta información y ver cómo la pueden ir generando, 

cómo la pueden ir adaptando y al final, qué es lo que se busca con todo esto, esta salida del 

origen de la transacción hasta el final, que antes eso no estaba, eso es lo que se está buscando y 

me parece que hay bastante mezcla para poder hacer un proceso un poquito más ágil con esos 

datos.  

  

La señora Presidenta consulta:  
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Yo tenía una consulta con respecto a la parte de los terrenos, porque si bien es cierto todavía 

aparecen si hay un avance.  

  

El señor Esteban Murillo responde:  

Sí, de hecho, ahí lo puse.  

  

En buena teoría, de acuerdo con los últimos resultados a nivel de la contabilidad nacional, ya 

para el 31 de diciembre de 2023, ya deberíamos casi que cerrando brechas en cuanto a ese 

cumplimiento de lo que es la matriz de autoevaluación que es la que nos va dando a nosotros, 

entonces ya para el diciembre 2023 y arrancar enero 2024 con las citas dadas en el proceso de 

implementación para cumplir al final la primera norma.  

  

Luego la estrategia es si ustedes me lo permiten me pongo como auditor y como asesor, yo 

prepararía el documento con la política amparado en las mías, se le monta la política, se prepara 

la política donde se hace esa discrepancia donde nos apartamos del tema normativo o el tema 

operatividad y se le expone a la contabilidad, porque nos sale más caro efectuar todos los 

cambios y no vamos a cumplirlos, al final no nos va a llevar a un tema que nos permita mejorar 

la calidad de la administración financiera, que es lo que la norma busca.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera expresa:  

Lo referente a la regla fiscal, presentarlo como usted lo dice, pero directamente al Ministerio 

de. Hacienda dado que de ahí es de donde sale la directriz para efectos de concientizarlos que 

no son gastos, son transferencias y de hecho al hacer esa limitación gastos, se están limitando 

en cuanto al aporte al mismo gobierno, entonces esa parte, ahora en la parte contable podría 

empezarse con la contaduría nacional.  

  

Hace muchos años aquí sucedió y pedimos audiencia con el Ministro de Hacienda y nos 

exoneró, directamente la directriz se pasó a casa presidencial y nos exoneraron y nos 

permitieron, entonces me parece que podríamos comenzar por esa gestión.  

  

El señor Esteban Murillo indica:  

Esa es válida, cualquiera de los dos, porque hay temas que por el tipo de tratamiento que s ele 

tiene que dar, resulta ser un poco más difícil para la contabilidad ceder un poco.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Ahora eso que ellos tienen el sartén por el mango puede darse el caso de que el día de mañana 

ya no está la misma persona y la persona que venga no piense así y nos deje guindando.  

  

  

El señor Esteban Murillo aclara:   

No, es un tema que está por escrito entonces no habría ningún problema.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera menciona:  

Es con don Olman, que dentro del informe de la auditoría llamó la atención que dice que los 

incobrables pero que el año pasado el 2022, la Gerencia General autorizó que un monto se 
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pasará a incobrables ¿Aquí una política para incobrables? ¿Quién autoriza? Y cuánto sería el 

monto, porque no se detalla el monto, ni idea quiénes se pasaron por incobrables.  
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El señor Olman Brenes Brenes agrega:  

Yo siento que es más cuestión de toda la Junta, porque yo no puedo hacer nada si informática 

no me ayuda, si doña Greethel no me ayuda, porque el apoyo de las gerencias es muy 

importante, doña Greethel, doña Evelyn de la misma área de comercialización es muy 

importante también porque genera mucha información.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  
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Señora Presidenta, tengo un comentario de fondo en relación a ese acuerdo, yo creo que lo que 

realizamos hoy es el informe cd opinión de los auditores externos, que si se supone que ese 

informe solo trae dos hallazgos, que ya fueron ampliamente comentados, se supone que los 

estados financieros que dice acá están bien, que la carta de gerencia pudiera tener aspectos 

adicionales a los que tiene el informe, no vimos un informe de estado de liquidación 

presupuestaria, lo que quiero decir es que quizás para el acuerdo solamente se discutió aquí en 

la presencia del auditor, el vino y explicó su informe de opinión, pero no hemos visto un solo 

número, se supone con el informe que los números, pero recorrer por ahí para que al final 

digamos en el acuerdo que vamos a aprobar estados financieros, que vamos a aprobar estado de 

liquidación presupuestaria, debió de ser más amplio, porque vamos a decir que vamos a probar 

todo eso, que todo eso se resume en el informe de opinión y que son menos cosas importantes 

que al final dieron un informe con salvedad y que se discutieron ampliamente, estoy de 

acuerdo.   

  

La señora Margarita Bolaños Herrera indica:  

Él justifica la salvedad en otros puntos también no son solo dos, digamos el incumplimiento de 

las recomendaciones del año 2021, si vienen como cuatro que son relevantes en el tanto son 

incobrables por montos altos, está la parte de lo que es terreno, pero también están las cuentas 

de los inventarios y otras cuentas que en otros informes de auditoría externa no habían salido y 

que ahora los citan.  

  

Y doña Esmeralda me gustaría solo hacer una pequeña observación de lo que dije, que nosotros 

no participamos, pero lo percibí como una oposición de la gerencia para que nosotros no 

participáramos.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Pero para eso hay un acuerdo de Junta, porque se empezó a implementar en el 2021, porque 

antes no existía, que el comité participara en el proceso de los requerimientos de la contratación 

y demás, o sea, ya hay un acuerdo.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro agrega:  

Yo ya les compartí la información.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera comenta:  

También quiero dejar claro que este ya estaba en este momento doña Greethel, pero que ella en 

realidad no tenía por qué saber, entonces cuando yo le pregunté en la cocina ella se preocupó, 

entonces yo le dije no te preocupes, eso no es parte importante.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro expresa:  

Pero no, la idea es que lo hagamos bien.  

  

La señora Presidenta indica:  

Bueno ella dice que ya les compartió lo del proceso, peor si debería como quedar ahí ese 

recordatorio para que sea quien sea que esté cada que se acuerde.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Yo voy a hacer un llamado a la Junta Directiva porque estamos resumiendo un informe con 

salvedad, no solamente podemos decir en el pueblo se aprueba en el pueblo y listo, eso tiene un 

efecto importante dentro de lo que ya hemos venido diciendo del pasado, dentro de lo que 

vivimos, que se suponía que este informe no trajera más de lo mismo, trajo un poco más de lo 

mismo.   

  

Entonces yo quisiera solicitarle a la Junta Directiva que le demos un recordatorio, recuerdo en 

la gerencia de que esto no es bueno, de recibir un informe en las condiciones que está en este y 

que nosotros hemos tratado dar las condiciones para que se tengan las herramientas necesarias 

para que podamos mejorar en esa parte, pero la Junta como tal en su rol de dirección, si puede, 

pero no debería simplemente recibir el informe con salvedades, entonces es una observación 

que les hago hoy.  

 

 

Se retira de la sesión el señor Esteban Murillo. 

 

 

ACUERDO JD-203 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0573-2023 del 21 de abril de 2023 suscrito por la señora Greethel 

María Arias Alfaro, Gerente General a.i.; mediante el cual se adjuntan los informes con el 

dictamen elaborado por el Consorcio EMD Contadores Públicos Autorizados; en relación con 

el proceso de Auditoría Externa llevado a cabo del Periodo 2022; se dispone: 

 

Aprobar los siguientes informes: 

  

• Estados Financieros y Opinión de los Auditores del periodo 2022.  

 

• Carta de Gerencia 1-2022. 

  

• Informe para atestiguar la seguridad razonable sobre el cumplimiento en la Liquidación 

del Presupuesto del periodo 2022 de las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por la 

Contraloría General de la República.  

 

• Informe sobre el trabajo para atestiguar con seguridad razonable sobre la detección y 

prevención de fraude.  

 

• Informe del Contador Público Independiente Certificación de propósito especial de los 

aportes girados mensualmente al Fondo Mutual y de Beneficio Social para los 

Vendedores de Lotería (FOMUVEL) por parte de la Junta Protección Social, por concepto 

de las aportaciones al Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los Vendedores de Lotería. 

 

Se instruye a la Gerencia General coordinar con las Gerencias de Área, para que, implemente 

el plan de mejora con el propósito de subsanar las salvedades identificadas en el Informe de los 

auditores externos en relación con los Estados Financieros del 2022. 
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Se le recuerda a la Gerencia General el cumplimiento del acuerdo JD-433 de 2021 relacionado 

con la participación del Comité de Auditoría en el proceso de contratación de los Auditores 

Externos.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese Gerencia General. 

 

 

ACUERDO JD-204 

 

Se instruye a la señora Presidenta de la Junta Directiva para que, solicite reunión con el Ministro 

de Hacienda y el Contador Nacional, con el propósito de valorar aspectos contables en relación 

con el cumplimiento de la regla fiscal. En esta reunión se hará acompañar por los señores 

directores que ella designe. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento 

Contable Presupuestario. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0487-2023 y JPS-GG-0580-2023. Estados Financieros febrero 

y marzo. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0487-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0327-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de febrero, 

2023. Al respecto se anexan los siguientes documentos:  

 

• Informe Ejecutivo.  

• Presentación en Power Point. 

• Propuesta de acuerdo. 
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Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0327-2023 de fecha 24 de marzo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora Arlene 

Williams Barnett, Técnico 3, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 

 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.”  

 

Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones:  

 

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de 

¢91.456.704.439,98 (noventa y un mil cuatrocientos cincuenta y seis millones 

setecientos cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve colones con 98/100), con 

pasivos por ¢59.484.729.222,67 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro millones setecientos veintinueve mil doscientos veintidos colones con 

67/100) y un patrimonio neto por ¢31.971.975.217,31 (treinta y un mil novecientos 

setenta y un millones novecientos setenta y cinco mil doscientos diecisiete colones 

con 31/100).  

 

B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la 

suma de ¢17.412.649.597,98 (diecisiete mil cuatrocientos doce millones seiscientos 

cuarenta y nueve mil quinientos noventa y siete colones con 98/100) y gastos por 

¢17.457.791.377,20 (diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y siete millones 

setecientos noventa y un mil trescientos setenta y siete colones con 20/100), para 

un resultado de - ¢45.141.779.22 (menos cuarenta y cinco millones ciento cuarenta 

y un mil setecientos setenta y nueve colones con 22/100).  

 

Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 “Ley de 

Loterías”.  

 

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, 

los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados 

netos pues se da el descuento sobre ventas en la suma de ¢ 1.669.264.710,00 (mil 

seiscientos sesenta y nueve millones doscientos sesenta y cuatro mil setecientos 

diez colones con 00/100).  
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A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de febrero del 

2023, los cuales se detallan a continuación:  

 

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron con 

un promedio ponderado de 6 días de atraso a la fecha establecida.  

 

b. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 5 días, a la fecha establecida.  

 

c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de 

febrero, fue generado el 07 de marzo del 2023 a nivel de registros contables y 

presupuestarios en el Departamento Contable Presupuestario.  

 

A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de febrero del 2023:  

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de febrero; se generó el 

07 de marzo del 2023 a nivel de registros contables y presupuestarios, posterior a 

la revisión efectuada por parte de esta dependencia.  

 

Es necesario indicar que el Módulo de Planillas presentó inconsistencia en este 

proceso; por lo cual, el Departamento de Desarrollo del Talento Humano en 

coordinación con el Departamento de Tecnologías de la Información y esta 

dependencia; mediante la atención de la mesa de servicio No. 259-2023 se pudo 

finiquitar con la generación de la información a nivel de sistemas.  

 

b) El proceso de oficialización de los sorteos de diciembre del 2022, ejecutado por 

la Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago del 

impuesto del 10% sobre utilidades de febrero del 2023, se concluyó el 10 de marzo 

del 2023, día en que se procedió a la atención de inconsistencias en las liquidaciones 

de los sorteos de Lotería Lotto N° 2331 y 2336 por parte del Departamento de 

Tecnologías de la Información de los Reporte de Incidentes N° 0278-2023 enviado 

el 07 de marzo del 2023 (para modificar el monto en la línea “Utilidad Neta por 

Distribuir” que presenta error en los sorteos con “Exceso de Pago de Premios”), N° 

0291-2023 enviado el 08 de marzo del 2023 (para la corrección de los sorteos de 

Lotería Nacional N° 4725 y 4726 por ser de fin único), atendidos el 09 de marzo 

del 2023 y el N° 0212-2023 enviado por la Unidad de Pago de Premios (para la 

corrección de los premios del sorteo de Lotería Nacional N° 4728), atendido el día 

10 de marzo del 2023.  

 

c) Posterior, mediante correo electrónico el 10 de marzo del 2023, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social, para la realización de la distribución de 

utilidades, la cual fue generada por Gestión Social y aprobada por parte de la 

Unidad de Presupuesto el mismo día, salvo los sorteos de fin único que hasta el día 

14 de marzo del 2023, se pudieron distribuir.  
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d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a febrero en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías, las mismas 

fueron generadas el 01 de marzo del 2023.  

 

e) En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos, y en la asignación de 

costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea, se finalizó el día 15 de 

marzo del 2023, y en el Sistema de Gastos Institucionales por la distribución de 

gastos a los diferentes tipos de lotería se concluyó satisfactoriamente el 16 de marzo 

del 2023.  

 

f) En el Auxiliar de Activos Fijos continúa pendiente de registro la adquisición de 

2 máquinas automáticas para realizar sorteos, orden de compra No. 25086 por 

$292,924.00, esto debido a que el Departamento de Recursos Materiales no remitió 

el reporte de plaqueo de activos, por falta del desglose de precios de los 

componentes de estos bienes.  

 

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 

expuesto en oficio GG01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016. 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0580-2023 de fecha 24 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0404-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de marzo, 2023. 

Al respecto se anexan los siguientes documentos: 

• Informe Ejecutivo. 

• Presentación en Power Point. 

• Propuesta de acuerdo. 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0404-2023 de fecha 21 de abril de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora Arlene 

Williams Barnett, Técnico 3, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 

 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 
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Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.”  

Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones:  

 

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de 

¢89.489.533.719,27 (ochenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve millones 

quinientos treinta y tres mil setecientos diecinueve colones con 27/100), con 

pasivos por ¢57.297.579.864,78 (cincuenta y siete mil doscientos noventa y siete 

millones quinientos setenta y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro colones con 

78/100) y un patrimonio neto por ¢32.191.953.854,49 (treinta y dos mil ciento 

noventa y un millones novecientos cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta y 

cuatro  colones con 49/100).  

 

B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la 

suma de ¢24.941.683.416,05 (veinticuatro mil novecientos cuarenta y un millones 

seiscientos ochenta y tres  mil cuatrocientos dieciséis colones con 05/100) y gastos 

por ¢24.607.342.648,66 (veinticuatro mil seiscientos siete millones trescientos 

cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y ocho colones con 66/100), para un 

resultado de ¢334.340.767,39 (trescientos treinta y cuatro millones trescientos 

cuarenta mil setecientos sesenta y siete colones con 39/100).  

 

Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 “Ley de 

Loterías”.  

 

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, 

los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados 

netos pues se da el descuento sobre ventas en la suma de ¢ 2.569.613.496,00 (dos 

mil quinientos sesenta y nueve millones seiscientos trece mil cuatrocientos noventa 

y seis colones con 00/100).  

 

A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de marzo del 

2023, los cuales se detallan a continuación:  

 

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron con 

un promedio ponderado de 5.84 días de atraso a la fecha establecida.  

 

b. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 3.45 días, a la fecha establecida.  
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c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de marzo, 

fue generado el 29 de marzo del 2023 a nivel de registros contables y 

presupuestarios en el Departamento Contable Presupuestario.  

 

A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de marzo del 2023:  

 

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de marzo; se generó el 

29 de marzo del 2023 a nivel de registros contables y presupuestarios, posterior a 

la revisión efectuada por parte de esta dependencia. 

 

b) El proceso de oficialización de los sorteos de enero del 2023, ejecutado por la 

Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago del 

impuesto del 10% sobre utilidades de marzo del 2023 se concluyó el 12 de abril 

2023, día en que se procedió a la atención de la situación presentada en las 

liquidaciones de los sorteos de Lotería Nuevos Tiempos N° 20084, 20085, 20086 

por parte del Departamento de Tecnologías de la Información mediante la Mesa de 

servicio N° 0382-2023 (para reversar el proceso de oficialización, dado que no se 

actualizaron los Premios Pagados).  

  

c) Posterior, mediante correo electrónico del 12 de abril del 2023, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de 

utilidades, la cual fue generada por Gestión Social y aprobada por parte de la 

Unidad de Presupuesto el mismo día.  

 

d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a marzo en 

coordinación con Administración de Loterías, las mismas fueron generadas en su 

totalidad el 12 de abril del 2023, esto posterior a la atención del incidente N° 354-

2023 donde se solucionaron los sorteos de Lotería Nacional N° 4739, 4740 y 4741 

y los sorteos de Lotería Popular N° 6743, 6744, 6745, 6746, 6747, 6748 y 6749. 

 

e)  En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos, en la asignación de costos 

a sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea, y en Sistema de Gastos 

Institucionales la distribución de gastos a los diferentes tipos de lotería se concluyó 

satisfactoriamente el día 14 de abril del 2023.  

 

f) En el Auxiliar de Activos Fijos continúa pendiente de registro la adquisición de 

2 máquinas automáticas para realizar sorteos, orden de compra No. 25086 por 

$292,924.00 y un vehículo híbrido, orden de compra No. 24905 por un monto de 

¢55,408,220.00, esto debido a que el Departamento de Recursos Materiales no 

remitió el reporte de plaqueo de estos activos.  

 

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 
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expuesto en oficio GG-01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016.  

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta consulta:  

Me gustaría entender más o menos, en ese cuadro están todos los gastos de operación de los 

últimos 5 años y en 2020 recuerdo que fue algo que también pregunte porque ¿si teníamos 

menos ventas teníamos más gastos?  

  

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Es que ha habido casos importantes, además muchas fundaciones y esos tiene un gasto 

adicional.  
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ACUERDO JD-205 

 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente a los meses de Febrero 

y Marzo del 2023, adjunto oficios JPS-GG-0487-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, JPS-GG-

0580-2023 de fecha 24 de abril de 2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i., el cual anexa los oficio JPS-GG-GAF-CP-0327-2023 del 24  de marzo del  2023, 

JPS-GG-GAF-CP-0404-2023 del 21 de abril del 2023, suscrito por el señor Olman Brenes 
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Brenes, Gerente Administrativo Financiero y la señora Arlene Williams Barnett, Unidad de 

Contabilidad General del Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta 

y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Rodrigo Fernández Cedeño, Jefe, Departamento de Tesorería. 

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0476-2023 y JPS-GG-0582-2023. Informes de Ejecución 

Presupuestaria febrero y marzo. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0476-2023 de fecha 24 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0324-2023, del Departamento Contable 

Presupuestario con las observaciones y el Informe de ejecución presupuestaria al 

mes de febrero 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0324-2023 de fecha 23 de marzo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a febrero del 2023.  

  

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante:   

  

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.”  

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 
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tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”.  

[...]  

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente:  

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a Junta 

Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la presidencia.”  

  

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…”  

  

A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”:  

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 07 de marzo del 2023, posterior 

a la revisión de esta dependencia y a la atención de la mesa de servicio N°259-2023, 

la cual fue solicitada por dicho departamento por error que presentaba el sistema de 

Planillas.  

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de diciembre del 2022, el cual 

es requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de febrero 

del 2023, la Unidad de Costos concluyó el 10 de marzo del 2023; día en que se 

procedió con la atención por parte del Departamento de Tecnologías de la 

Información de los Reportes de Incidentes N°0278-2023, N°0291-2023  y el 

N°0212-2023 enviado por la Unidad de Pago de Premios.   

Posterior, mediante correo electrónico el 10 de marzo del 2023, se coordina con el 

Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de utilidades, 

la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la Unidad de 

Presupuesto el mismo día, salvo los sorteos de fin único que hasta el 14 de marzo 

del 2023 se lograron distribuir.  

  

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a febrero del 2023, 

en coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron 

generadas el 01 de marzo del 2023.    

d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e 

Instantánea el proceso en el Sistema de Costos se finalizó el 15 de marzo del 2023 

y los cierres por parte de la Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos 

Institucionales se concluyó el 16 de marzo del 2023.  
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 Se presenta el oficio JPS-GG-0582-2023 de fecha 24 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0403-2023, del Departamento Contable 

Presupuestario con las observaciones y el Informe de ejecución presupuestaria al 

mes de marzo 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0403-2023 de fecha 21 de abril de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y el señor 

Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el 

informe ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la 

propuesta de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe 

de ejecución presupuestaria correspondiente a marzo del 2023.  

  

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante:   

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.”  

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 

tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”.  

[...]  

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente:  

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a 

Junta Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la 

presidencia.”  

  

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…”  
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A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”:  

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 29 de marzo del 2023 posterior 

a la revisión de esta.  

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de enero del 2023, el cual es 

requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de marzo del 

2023, la Unidad de Costos concluyó el 12 de abril del 2023; día en que se procedió 

con la atención por parte del Departamento de Tecnologías de la Información de la 

Mesa de servicio N°0382--2023.   

Posterior, mediante correo electrónico el 12 de abril del 2023, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de 

utilidades, la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la 

Unidad de Presupuesto el mismo día.  

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a marzo del 2023 

en coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron 

generadas en su totalidad el 12 de abril del 2023; esto posterior a la atención del 

incidente N°354-2023 donde se solucionó el incidente que presentaban los sorteos 

de Lotería Nacional N°4739, 4740 y 4741 y los sorteos de Lotería Popular N°6743, 

6744, 6745, 6746, 6747, 6748 y 6749.   

  

d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e 

Instantánea el proceso en el Sistema de Costos y los cierres por parte de la 

Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos Institucionales. se concluyó 

el 14 de abril del 2023.  

 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño realiza la siguiente presentación: 
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El señor Ricardo Solano Ávila consulta:  

Yo tengo una pregunta, ¿Cuándo se formulan los presupuestos, tanto de ingresos, como de 

gastos? Digamos que en este periodo hace 12 meses, y cómo hicieron para sumarlo tan 

acertadamente, porque me pareció que era solo un 2% y diferencia.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza explica:  

Sí, con respecto a lo que es la formulación este año a año, se establece un cronograma aprobado 

por la Gerencia General, por ejemplo, en este año en particular a partir del 8 de mayo se arranca 

con lo que es la formulación, ahí lo que, los ingresos importantes, como por ejemplo los de las 

ventas y demás, el Departamento de Mercadeo de la Gerencia de Producción y 

Comercialización remite la información y también a partir de ese momento lo que son los gastos 

por necesidades de cada unidad administrativa se empiezan a formular, entonces arrancan en 

mayo y de ahí viene todo el proceso de análisis de revisión, de que los gastos estén acordes y 

posterior a eso viene ya la revisión de los gerentes para decidir si el anteproyecto tiene algún 

cambio o si tiene que cambiar, aumentar algún gasto, quitar gastos o aumentar ingresos o demás 

para poder presentarles a ustedes antes del 31 de agosto el proyecto que ya va a ser conocido 

por ustedes y si se está de acuerdo, se toma ya como el proyecto definitivo.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila pregunta:  

¿Y el plazo parar la Contraloría es el 30?  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza indica:  

Exactamente el plazo de entrega máximo a la Contraloría es al 30 de septiembre de cada año.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

A los dos, Contraloría Misterio.  
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ACUERDO JD-206 

 

Da por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente a los 

meses de febrero y de marzo del 2023, adjunto los oficios JPS-GG-0476-2023 de fecha 24 de 

marzo de 2023, JPS-GG-0582-2023 de fecha 24 de abril 2023, suscritos por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente General a.i, el cual anexa los oficios JPS-GG-GAF-CP-0324-2023 del 23 

de marzo del 2023, JPS-GG-GAF-CP-0403-2023 del 21 de abril del 2023, firmados por los 

señores Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero y el señor Francisco Castro 

Loaiza de la Unidad de Presupuesto del Departamento Contable Presupuestario, los cuales se 

adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 

 

El señor Francisco Castro Loaiza realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

Datos importantes, estamos tomando las ventas reales de enero a marzo y lo que es de abril a 

diciembre y estamos utilizando lo que son las proyecciones que se establecen acordes con el 

presupuesto ordinario del 2023.  
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La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta:  

Hasta ahorita el cambio de premios que se ha visto ahora es como la justificación de gastamos 

mucho porque pagamos mucho, pero tal vez si podríamos buscar otros lugares dentro de la 

contabilidad, donde si podamos ser eficientes con algunos gastos que tal vez no estemos 

analizando, pero si bien es cierto tal parece en una visión macro si vendemos más estamos 

gastando más.  

 

Se retira de la sesión el señor Francisco Castro Loaiza. 
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Artículo 9. Oficio JPS-GG-0447-2023 y JPS-GG-0564-2023. Informes de Saldo en Cuentas 

febrero y marzo. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0447-2023 de fecha 20 de marzo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio de la Gerencia Administrativa con el “Informe sobre Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” correspondiente al movimiento de saldos en cuenta 

corriente y Caja Única generados durante el mes de febrero de 2023, así como el 

análisis de la información presentada. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-228-2023 de fecha 20 de marzo de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 

 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-029-2023 del 17 de marzo de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de febrero de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva.  

Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-0564-2023 de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio de la Gerencia Administrativa con el “Informe sobre Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” correspondiente al movimiento de saldos en cuenta 

corriente y Caja Única generados durante el mes de marzo de 2023, así como el 

análisis de la información presentada.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-298-2023 de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 

 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-041-2023 del 19 de abril de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de marzo de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva.  

Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 

El señor Rodrigo Fernandez Cedeño realiza la siguiente presentación: 
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El señor Arturo Ortiz Sanchez pregunta:  

La pregunta es, ¿el pago de impuestos, si ese monto es solo un monto que se va acumulando al 

final del año o cada cuanto se paga?  

  

El señor Rodrigo Fernández Cedeño comunica:  

Se paga mes a mes.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez cuestiona:  
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¿Qué impuestos es ese?  

  

El señor Rodrigo Fernández Cedeño explica:  

Este monto de 1.489.356.663.81millones de colones corresponde a lo que es el pago del 

impuesto a las utilidades del 10% de tanto el mes de febrero y del mes de marzo, que en este 

caso, corresponde a las utilidades generadas de los sorteos de los meses de noviembre y 

diciembre, que se liquidan en febrero y marzo respectivamente, como también lo que son las 

retenciones de lo que son, el impuesto al salario, la retención del 2% a los proveedores y también 

lo que es el pago del impuesto del IVA que se cobra por lo que es, los servicios de cementerio. 

Entonces la sumatoria total es lo que corresponde a este monto de 1.489.356.663.81millones de 

colones.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez expresa:  

Gracias, don Rodrigo es que me he confundió, que fueran en febrero y marzo.  
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Se da por conocido. 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción 

y Comercialización, y la señora Karen Gómez Granados, Jefe AI, Departamento de Mercadeo. 

Se retira de la sesión el señor Rodrigo Fernández Cedeño y el señor Olman Brenes Brenes. 
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Artículo 10. Oficio JPS-GG-0579-2023. Comercial “Día del Trabajador”. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-0581-2023. Promociones bolitas reventadas. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por decisión de la Junta Directiva. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

   

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y la señora Karen Gómez Granados. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con cuarenta minutos. 

 

 

Amanda Barquero Lizano 

Secretaría de Actas 

 


